
 

RESOLUCION GENERAL N° 146 

 

ANEXO ÚNICO 

VALORES DEL COEFICIENTE REGULATORIO CR 
 
 

CR Vigente a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial 

 

CR Vigente a partir de la Publicación Oficial 
 

Coeficiente Regulatorio Mesa 40 19,55% (*) 

Otro tipo de Usuarios 219,2699 x 1,1955 = 262,1372 

Usuarios No Residenciales 272,5232 x 1,1955 = 325,8015 

* Aplicación del incremento por DOS (2) meses no acumulable, del 0,0348% definido en esta Mesa. 

  
CR Vigente a partir de los 2 meses de la Publicación Oficial 

Coeficiente Regulatorio Mesa 40 19,51% (**) 

Otro tipo de Usuarios 219,2699 x 1,1951 = 262,0496 

Usuarios No Residenciales 272,5232 x 1,1951 = 325,6925 

**Aclaración: se calcula el efecto del CR de la culminación de la aplicación del 0,0348% transitorio por 2 
meses. 

 

 

 


